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RESOLUCIÓN~ MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL /DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN NO 
CONVENIDASENTRE RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. Y DIALOGA GROUP TELECOM, S.A. 
DE C.V., APLICABLES DEL l DE ENERO AL31 DE DICIEMBRE DE 2020. 

\ 
ANTECEDENTES / 

\ 1.- Radiomóvil Dipsa, S.A. de c!_y. (en lo sucesivo, "Telcel"), es un operaddr que cuehta 
concesiones para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones 
al amparo de los títulos de concesión otorgados conforme a la legisbción aplicable 

' e inscrito~ en el Registro Público de Corncesiones del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (en lo sucesivo, "Instituto"). ) 

( 

11.- Dialoga Group Telecom, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, "Dialoga"), es un operador que 
1 

/- cuenta con concesión para instalar, operar y explotar una red púolica de 
telecomunicaciones al amparo del título de concesión otorgado conforme a la 
legislación aplicable e inscrito en el Registro Público de éoncesiones del Instituto. 

~ 

111.- Determinación del Agente Económico Preponderante. El 6 de marzo de 2014, él 
Pleno dél Instituto, en su V Sesión Extraordinaria aprobó la "RESOLUCIÓN MEDIANTE 
LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL 
GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO DEL QUE FORMANPARTE AMÉRICA MÓVIL S.A.B. DE 
C. V . ., TELÉFONOS DE MÉXICO., S.A.B. DE C. V.., TELÉFONOS DEL NOROESTE., S.A. DE C. V., 
RADIOMÓVIL DIPSA S.A.B. DE C~ V.., GRUPO CARSO., S.A.B. DE f::. V.., Y GRUPO 
FINANCIERO INBURSA., S.A.B. DE C. V . ., COMO AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE 
EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS MEDIDAS NECESARIAS 
PARA EVITAR QUE SE AFECTE LA COMPETENCIA Y LA LIBRE CONCURRENCIA", 
aprobada mediante Acuerdo P/IFT/EXT/060314/76 (en lo sucesivo, la "Resolución del 
AEP"). / \ \ 

IV.- Metodología para el cálculo décostos de interconexión. El 18 de diciembre de 2014, 
se publicó en el Diario/ Oficial de la Federaciór:1 (en lo sucesivo, el "DOF"), el 
"ACUERDO mediante el cual el Pleno del lnstituto 1Federa/ de Telecomunicaciones 
emite la metodología para el cálculo de costos de interconexión de conformidad 
con la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión", aprobado mediante 
Acuerdo P/IFT/EXT/161214/277(en lo suceyivo la "Metodología dé Costos"). 

"'~- Sistema Electrónico de Solicitude~ de Interconexión. El 29 de diciembre de 2014 se 
publicó en el DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones establece el Sistema Electrónico ·· de Solicitudes de 
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Interconexión" (en lo sucesivo, el "Acuerdo del Sist~ma"), mediante el cyal se' 
estableci6 el Sistema El7ctrónico de Solicitudes de lnttrconexión (en lo sucesivo, el 
"SESI"). \ 

I 

VI.- Revisión Bienal. El 27 de febrero de 2017 el Pleno del Instituto, e~ su IV Sesión 
Extraordinaria qprobó mediante Acuerdo P /IFT /EXT /270217 /119 la "Resolución 
mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones suprime, 
modifica y adiciona las Medidas impuestas ql Agente Económico Preponderante en 
el sector Be telecomunicaciones mediante Resolución de fecha 6 de marzo de 20 7 4, 

, aprobada mediante Acuerdo P/IFT/EXT/0603l4/76" (en lo sucesivo, la "Revisión 1 

Bienal"). \ 
1 

"--

( \ 
VII.- Ejecutoria del amparo en revisión A.R. 1100/2015. Mediante ejecutoria de. fecha 16 

de agosto de 2017 correspondiente al amparo en revisión AR. 1100/2015, la 
Segunda Sala d~ 'la Suprema Corte de Justicia de la Nación, resolvió amparar y 
proteger a Telcel en contra de los artículos 131, segundrrpárrafo inciso a), y párrafo 

/ tercero; Sexto, Vigésimo y Trigésimo Quinto transitorios, ~n las porciones referidás en 
la propia ejecutoria, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo 
sucesivo, la "LFTR"), para los efectos precisados en la sentencia. 

VIII.- Procedimiento de resolución de condiciones de interconexión no convenidas. El 28 

de junio de 2019, el representante legal de Dialoga, presentó ante el Instituto escrito 
1 

mediante el cual solicitó su intervención para resolver los términos, · tarifas y 
condiciones que no pudo convenir con Telcel para la interconexión de sus 
respectiv2_s redes públicas de telecomunicaciones, aplicables del~ de enero al 31 
de diciembre de 2020 (en lo sucesivo, "la Solicitud de Resolución de Dialoga"). 

Por otr0 parte, con fecha 11 de julio de 2i)l9, el representante legal'de 'íelcel, 
p~esentó ante este Instituto escrito7 med1iante los cuales solicitó su intervención para 
resolver los términos, tarifas y condjciones que no pudo convenir con Dialoga para 
la interconexión de sus respectivas redes públicas de /telecomunicaciones, 
aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2020 (en lo st1cesivo, "las Solicitud 
de Re~olución de Dialoga") 

/ 

\ 

Las Solicitudes de Resolución de Dialoga, así como Id"' Solicitud de Resolución de 
Telcel se admitieron a trámite de manera independiente, asignándoles los números 
de expediente --- IFT/221/UPR/DG-RIRST/66.280(>19/ITX e IFT/221/UPR/DG
RIRST/238.110719/ITX, mismos que se acur:(lularon durante la tramitación del 
procedimiento. 

I 
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Así, el procedimiento fue sustanciado en todas y toda una de sus etapas en estricto 

apego a lo establecido en el artículo 129 de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión (en lo sucesivo, "LFTR"). Lo cual se encuentra plenamente 
dos

1
umentado en las constáncias que integran el expediente administrativo en 

~omento, mismo que ha estado en todo momento- a disposición de las partes, las 

cuales tienen pleno conocimiento de su g_ontenido. 

Finalmente, con fecha 22 y 25 de noviembre de 2019, el Instituto notificó a Dialoga y 
Telcel, respectiyamente, que el procedimiento guardaba estado para que el Pleno 
del Instituto dictase la resolución correspondienfe. 

' . 
IX.- Convenio Marco de Interconexión 2020. -El 05 de noviembre de 2019, el Pleno del 

/ 

Instituto aprobó mediante Acuerdo P /IFT /051119 /562 los términos y condiciones del 
Convenio Marco de Interconexión (en lo iucesivo, "éMI 2020") presentado por 

Telcel, aplicable del l de enero al 31 de diciembre de 2020. 

X.- Publicación de las Condiciones Tecnicas Mínimas y lasJarifas de Interconexión para\ 
\ 

el año 2020. El 04 de novier11bre de 2019, el Instituto publicó en el DOF el "ACUERDO 
mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece las 
Condiciones TéGn!cas Mínimas para la interconexión entre concesionarios que_ 
operen redes públicas de telecomunicaciones y determina las Tarifas de 
Interconexión resultado de la Metodología para el Cálculo de ---costos de 

'\ 

Interconexión que estarán vigentes del l de enero al 31 de diciembre de 2020", 
aprobado mediante Acuerdo-P /IFT /161019 /505 ( en lo sucesivo, el "Acuerdo de CTM 
y Tarifas 2020"). 

( . 
En virtud de los referidos Antecedentes, y 

( 

CONSIDERANDO 
\ 

PRIMERO. - Competencia del Instituto. De conformidad con los artículos 6, apartado B 
fracción 11, 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los 
Estados--Unidos Mexicar:1os (en lo sucesivo, la "Constitución") y 7 de la LFTR; 'el Instituto es ~ 

un órgano públic~autónomo, independiente en sus decisiones y funcionamiento, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto regular y promover la 
competencia y el desarrollo eficiente de las telecol\(lunicaciones y la radiodifusión en el 

ámbTfo de las atribuciones que le confiere la Constitución y en los términos que fijan la 
LFTR y demás disposiciones aplicables. Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia 

de competencia económica de los sectores de radiodifusión y telecomunicqciones, el 
. - ! 

cual se e,ncargará de regular de forma asimétrica ~los participantes ~n est::;:~:::~:' 

/ 



con el objeto de eliminar eficazmente las barre~as a la competencia y la libre 
concurrencia. 

. . ) 
Con fundamento en los artículos 7, (15, fracción X, 17, fracción 1, y 129 de la LFTR, el Plen? 
del Instituto está facultado, de manera exclusiva e indelegable, para resolver y 
establecer las /tarifas, términos y condiciones de interconexión que no hayan podido ' / 

coro venir los concesionarios respecto de sus redes públicas de telecomunicaciones, una 
vez que se solicite sú intervención. 

Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en los artículos indicados, el Pleno del 
Instituto es competente PO!_CJ emitir la presente Resolución que determinó ~as tarifas;/ 
términos y condiciones de interconexiór:1 no convenidas entre los concesionarios que ~ 
operan redes públicas de telecomunicaciones, que forman parte en el presente 
procE?dimiento. 

SEGUNDO. - lmp~rtancia y ObJigatoriedad de la interconexión e Interés Público. El 
artículo 6, apartqdo B, fracción 11, d~ la I Constitución establece/ que las 
telecomunicaciones son servicios públicos de Interés general, y es el deber del Estado 
garantizar que se presten en condiciones de competencia, calidad, pluralidqd, 
/cobertur~ universal, interconexión,\ convergencig, continuidad,\ acceso libre y sin 

/ injerencias arbitrarias. 

Por su parte, el artículo 2 de la LFTR, en concordancia con la Constitución señala que las 
telecomunicaciones son servicios públicos de interés general y que,-corresponde al 
Estado ejercer la rectoría en\la materia, proteger la seguridad y la soberanía de la Nación 
y garantizar su eficiente prestación. Para tales efectos el Instituto establecerá 
condiciones de competencia efectiva en la pr~stación de diphos seryicios; toda vez que 
con un mecanismo de mercado se atiende en última instancia al interés del público 
usuario, en términos de lo establecido en los artículos 7, 124 y 125 de la LFTR. 

\ 

Po~ello, el legislador estableció (i) la obligación de todos los concesionarios que operan 
redes públicas de telecomunicaciones de adoptar diseños de arquitectura abierta para 
garantizar la interconexión e interoperabilidad de sus redes, contenida en el artículo 124 
de la LFTR; (ii) la obligación de los concesionarios que operan redes públicas de 
interconectar sus redes--de conformideJd con lo estaolecido en el artículo 125, de la LFTR, 
y (iii) que dicha interconexión se realice en condiciones no disC:riminatorias, transparentes 
y basadas en criterios objetivos. ~ 

\ / 

Ahora bien, el artículo 129 de la LFTR regula el procedimiento que1ha de obsérvar el 
Instituto a efecto de determinar las condiciones, términos y tarifas no convenidas. Para 

/ 
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estos fines dispone que los concesionarios que operen redes públicas de 

telecomunicaciones, deoerán i~terconectar sus red~, y, a tal efecto, suscribir uvr 

convenio en un plazo no mayor de sesenta días naturales contados a partir de que sea 

presentada la solicitud correspondiente. Esto es, los concesionarios que operan rédes 

públicas de telecomunicacidnes tienen la libertad de negociar los términos, condiciones 

y tarifas de interconexión a través del SESI, mismós que deberán reflejarse en el convenio 

que al efecto suscriban; sin embargo, dé no convenir podrán soHeitar la intervención del 
Instituto para que éste determine los términos, condiciones y tarifas no convenidas. 

En virtud de lo anterior,_ se indica que: (i) los concesionarios están obligados a 

interconectar sus redes y, a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de 

sesenta (60) días naturales contados a partir de que alguno de ellos lo solicite; (ii) 

transcurridos los sesenta (60) días naturales sin que las partes hayan llegado a un 

acuerdo, a solicitldd de parte, el Instituto resolverá los términos y condiciooes de 

interconexión no convenidos sometidas a su competencia, dicha solicitud deberá 

someterse al Instituto dentro de un plazo de cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes 

a que haya concluido el periQdo de los se§enta (60) días naturales. 
" 

En consecuencia, en autos está acreditado que Telcel y Dialoga tienen el carácter de 

qoncesionarios que operan una red púbUca de telecomunicaciones y que 

efectivamente jantb TelceJ como qialoga se requirieron recíprocamente el inicio de 
negociaciones para convenir los términos, condiciones y tarifas de interconexión, según 

se desprende de los Antecedentes 1, 11 y VIII de lqpresenteJ~esolución. 
- / 

Por ello, conforme al qrtículo 124 de la LFTR, Ielcel y Dialoga están obligados a garantizar 

' la eficiente interconexión de sus respectivas redes públicas de telecomunicaciones, 

-~ formalizando en todo caso, la suscripción del convenio respectivo que estipule los 
términos, condiciones y tarifas aplicables. / 

\ 

TERCERO. - Ejecutoria dictada en el Ampato en Revisión 1100/2015 por la Segunda Sala 

de la Sup~ma Corte de Justicia \de la Nación. El Acuerdo de CTM y Tarifas 2020, 

establece en su Considerando Tercero lo siguiente: 

"TERCERO. -Ejecutoria dictada en el Amparo en Revisión 1100/2015 por la Segunda Sala de 
/ 

{a Suprema Corte de Justicia de la Nación. El 16 de agosto de 207 7 la Segunda Sala de la 

Suprerha Corte de Justicia de la Nación ( en lo sucesivo, la "SCJN '? dictó ejecutJria en el 
Amparo en Revisión 1100/2015, interpuesto por el gpoderado legal de Radiomóvil Dipsa, .S.A. 

de C. V. (en lo sucesivo, "Te/ce/"), en contra dé/a senteQEia dictada por la Juez Segundo de 
~Distrito en Materia Administrativa Especializada en Competencia Económica, Radiodifusión 

y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción en toda la 
República, de fecha dieciocho de febrero de dos mil quince, en el juicio de amparo indirecto 

204/2014. 
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En dicha ~jecutoria, la SCJN resolvió declarar inconstitucional el sistema normativo 
consistente en el inciso a) del párrafd segundo y párrafo tercero del artículo 7 3 7 de la ti=TR, 
así como los artículos Transitorios Sexto, Vigésimo y Trigésimo Quinto, en aquéllas porciones 
normativas en las que se tenga el objeto o efecto de aplicar el régimen de gratuidac;J o tarifa 
cero al agente económico preponderante (párrafo 747 de la ejecutoria). \ 

Ahora bien, en dicha ejecutoria, la Segtinda sala 9e la SCJN resolvió que la Jusffcia de la 

/ 

Unión Ar{fpara y Protege a Telcel para los siguientes efectos (párrafo 7 8 7 de la ejecutoria): \ 

( 

~ -a) El Instituto Federal de Telecomunicaciones, en los términos de la presente ejecutoria, 
dejará de aplicar a Radiomóvi/ Dipsa el sistema normativo declarado incf;1stitucional. 

La inaplicación de las citadas normas no puede recaer en persona distinta, a pesar de 
que formen parte d§_[ mismo grupo de interés económico que ha sido declarddo agente 
económico preponderante en el sector de las telecomunicaciones. --

b) El lnstit~to Federal de Telecomunicaciones, con fundamento en los artículo~ 28 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y Octavo Transitorio del Decreto 
de reforma cvnstitucional en materia de telecomunicacldnes publicado en el Diario 

1 , 

Oficial de la Federación el once de junio de dos mil trece, así como las disposiciones de / 
fa) Ley Federal de Telecomunicacipnes y Radiodifusión, determinará la regulación 
asimétrica relativa a las tarifas de interconexión por la terminación de tráfico en la red 
de Radiomóvil Dipsa, en su carácter de agente económico preponderante. 

c) Todos aquellos concesionarios que suscribieron acuerdos o convenios de interconexión 
con la queiosa, no podrán ser constréñidos al pago de compensaciones que, en su 
caso, pudiesen derivar de la determinación de tarifas por parte del Instituto y que es 
resultado de la inaplicación de la norma impugnada. 

d) A fin de salvaguardar la seguridad iurídica en el sector de las telecomunicaciones y 
preservar los acuerdos o convenios de interconexión celebrados entre Radiomóvi/ Dipsa 
y los distintos concesionarios, y con el obieto de no afectar a los usuarios finales, las tarifas 
que _determine el Instituto entrarán, en vigor a partir del uno de enero de dos mil 
dieciocho y deberán publicarse en ~/ Diario Oficial de la Federación en los términos de 
lo dispuesto por el artículo 7 3 7 de la Ley Federal de T e/ecomunicaciones y Radiodifusión. 

/ 

En tal virtud, y de conformidad con los alcances de la ejecutoria emitida por la Segunda Sal; 
de la SCJN, el Instituto\ dejó de aplicar a Te/ce/ el inciso a) del segundo párrafo, así como el 
tercer párrafo del artículo 7 3 7 de la LFTR, además de las porciones-normativas citadas de los 

-,,, artículos transitorios Sexto, Vigésimo y Trigésimo Quinto, todos los cuales en su conjunto 
constituyen la prohibición para que el agente económico preponderante cobr? a otros 
concesionarios por el tráfico que termine en su red. " 

'-,, 

/ 
Asimismo, se observa que, el Instituto determinó una regulación asimétrica ~ara las tarifas de 
interconexión aplicables a te/terminación de tráfico en la red móvil del agente económico 

) preponderante, a fin que, en términos de lo previsto en la LFTR, iniciaran su vigencia a partir 
del 7 de enero de 20 7 8 y fueran publicadas en el Diario Oficial de la Federación en los 
términos de lo dispuesto por e/artículo 7:37 de/mismo orelenamiento. 

/ 
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Es así entonces que, a fin de guardar congruencia con lo erdenado por la Segunda Sala de 

la SCJN, este Instituto determinará una regulación asimétrica para las tarifas de interconexión 

aplicables por la terminación de tráfico en/la red móvil del AEP, mismas qµe deberán iniciar 

su vigencia a partir del 7 de enero qe 20 7 9 y se publicarán en el Diario Oficial de la Federación 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 737 de la LFTR. 

En ese sentido, el artículo 737 de la LFTR establece la obligación del Instituto de publicar en 

el último trimestre del año las tarifas de interconexión que hayan resultado de las 

metodologías de costos emitidas por el Instituto y que deberán estar vigentes a partir del 7 

de enero del año siguiente. \ 

\\ 

Ahora bien, para efectos de la determinación de la tarifa aplicable por seNicios de 

-terminación en la red móvil del AEP, se elaboró un modelo de costos en el que se empleó 

una Metodología de Costo Incremental de Largo Plazo Puro y se incorporaron diversas 

" variables como usuarios, tráfico, espectro, entre otras, representativas <Siel mencionado 

agente. 

Por lo anterior, debe señalarse que con fecha 78 1de diciembre de 20 7 4, este Instituto publicó 

en el DOF el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

emite~a metodología para el cálculo de1 costos de interconexión de conformidad con la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión7 ", en el que se establecen los lineamientos 

para la elaboración de los modelos de costos que seNirán para el cálculo de los costos de 

los seNicios de interconexión de cocformidad con la LFTR. 

La determinación de la tarifa de interconexión por terminación en la red móvil del AEP 

partiendo de un mode/Q de costos construido con base en la Metodología de Costos es 

consistente con la orden que da al Instituto la Segunda Sala de la SCJN en el A.R. 7 700/2075, 

a la luide lo siguiente: 
\ ~ 

"178. Tales consideraciones, de ninguna manera presuponen que fa determinación de 

no cobra1_por la terminación de tráfico en la red del agente económico preponderante 

(régimen de gratuidad) se justifique a priori por los posibles beneficios que hubiere 

causado en el mercado; porque, de acuerdo con lo razonado en esta sentencia, tal 

determinación corresponderá en todo casó al Instituto Federal de T eleco,¡r:iunicaciones; 

el que deberá atender también al principio constitucional de no regresivid&d en maferia 

de derechos hurrianos y, según lo señalado por el Constituyente, a las condiciones y 

evolución del mercado de las telecomunicaciones en México, a la luz de un modelo de 

costos que tome como l?arámetro a un operador del mercado razonablemente 

eficiente y en atención a las mejores prácticas internacionales; todo con el objetivo de 

incentivar mercados competitivos a fin de lograr el bienestar del consumidor.· 
(Énfasis añadido) 

Asimismo, el establecer la tarifa de terminación con base en un modelo de costos permite 

acceder a un insucno ofrecido por el AEP y necesario para el resto de los concesionarios de 

la industria a niveles que permitan alcanzar el objetivo de incentivar mercados competitivos 

a fin de lograr el blenestbr del consumidor. 

~ r 
1 Acuerdo P/IFT/EXT/1612147277. 

/ 
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Es importante señalar que, la regulación en tarifas de interconexión es un mecanismo de 
política regulatorid que tiene como finalidad equilibrar las fuerzas de competencia de las 
empresas rivales en el sector de telecomuniceckpnes, es decir/ aminorar las desventcijas 
derivadas del tamaño de red y que permita a las, empresas de menor tamaño contar con 
planes tarifarías que las posicionen de una manera competitiva en la provisión de servicios. 

_,,/ 

Es por ello que el modelo de costos empleado para determinar las tarifas aplicables por 
servicios de terminación en la red móvil del AEP considera las características representativas 
de dict agente." 

CUARTO.- Valoración de \pruebas.- En términqs generales la prueba es el medio de 
demostración de la realidad de un hecho o 1e la existencia de un acto.-Es así que dentro 
del procedimieri±o de mérito, la prueba cumple las siguientes funciones: i) fija los hechos 
materia del desacuerdo, y ii) genera certeza acerca de las afirmaciones y alegrn:~iones 
de los concesionarios sujetos del desacuerdo;-

Por su parte la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (en lo sucesivo, la "LFPA") y 
el CFPC establecen que en los procedimientos-administrativos se admitirán toda clase 
de pruebas, excepto 1~ coniesional de las autoridades. Asimismo, establece por cuanto 
a su valoración, que la autoridad goza de la más amplia libertad para hacer el análisis 
de las pruebas r7ndidas; para determinar el valor de las mismas, y para fijar el resultado 
final de dicha valuación. , 

En tal sentido, y dado que Dialoga no ofreció pruebas en el presente procedimiento, el 
\ 

Instituto valora las pruebas aportadas por las rrartes en los siguientes términos: 
\ ~ 

4.1 Pruebas ofrecidas por Telcel 
( 

i. Respecto de la instrumental de actuaciones, se les otorga valor probatorio al 
constituirse dicha prueba ccrn las constancias que obran en el sumario y en 

1 

términos del principio ontológico de la prueba, conforme al cual\lo ordinario se 
presume. J 

-------

ii. Respecto de la presuncional en su doble aspecto, 1Jgal y humana, s~ le~ otºrga 
valor probatorio en términos de los artículos 197 y 218 del CFPC, al ser ésta la 
consecuencia lógica y natural de hechos conocidos y probados al momento de 
hac?r la deducción respectiva. 

QUINTO. - Condiciones no convenidas sujetas a resolución. - En su Solicitud de Resolución 
Telcel plantea las siguientes condiciones, térrtlinos y tarifas de--interconexió~ quf no pudo 
convenir con DiologQ: 

\ 
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"Solicitud de·lntervención de ese Instituto 

Efl virtud de que el Concesionario y Te/ce/ no alcanzaron acuerdo-alguno sobre las-tarifas de 

interconexión que Te/ce/ deberá cobrar y pagar al Concesionario por los servicios va 

referidos, Te/ce/, en tiempo y forma legales, esto es, dentro de los 45 ( cuarenta y c/r::ico) días 

hábiles establee/dos en el artículo 729 de la LFTR, en este acto solicita la intervención de este 
"'--·· 

Instituto para determinar las tarifas aplicables a los servicios antes mencionados y por el 

periodo señalado." 1 
\ 

(Énfasis añadido) 

Por su parte, Dialoga en su Solicitud de Resolución planteó las siguientes condiciones no 

convenidas: 

a) La/felfifa que recíprocamente p~garán Dialoga y T elcél por servicios~de 

termin~dión del Servicio Local en usuarios fijos. -

b) La tarifa que Dialoga deberá pagar a Telcel por servicios de Terminación del 

Servicio Local en usuarios móviles b0jdla modalidad "El que llama paga". 

1 
Cabe señalar, que la condición planteada por Dial9ga en el inciso b) está comprendida 

en las condiciones planteadas por Telcel por lo que en las consideraciones que este 
- ' Instituto emita al respecto, se atenderán démanera conjunta. 

I 

Ahora bien, por lo que hace a la condición planteada en el inciso a) por Dialoga no 

resutta procedente determinar la tarifa de terminación del servicio local en usuarios fijos 

de manera recíproca toda vez que Telcel es un concesionario que presta el servicio local 

en usuar~os móviles. 

An virtud de lo anterior, la\ condiciones no convenidas planteadas por las partes sobre 

las cuales se pronunciará el Instituto, son las siguientes: 
\ 

a) La tarifa·que Telcel deberá pagar a Dialoga J~or el servicio de terminación del 

'\ Servicio Local en usuarios fijos. 
( 

b) La tarifa que Dialoga deberá pagar a Telcel por el servicio de terminación del 

Servicio Local en usuarios móviles bajo la modalidad "El que llama paga" 

Toda vez que en las manifestaciones y alegatos de las partes no surgierorr puntos 

adicionales o manifestaciones generales que analizar, se procederá a resolver sobre las 
- 1 -- / 

condiciones no convenidas. 1 

• 

1. Tarifas de interconexión. / 
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Argumentos de las partes 

En su Solicitud de Resolución, Telcel señala que no ha alcanzado un acufüdo con 
\ 

,_ Dia)oga sobre las tarifas-de interconexión que Telcel deberá pagarle por servicios de 
terminación de tráfico público conmutado en su red de servicio local\ fijo durante el 
periodo comprendido del l de 1enero al 31 de diciembre de 2020. 

I 
\ 

Aunado a lo anterior, Telcel manifiesta que dicha jarifa se determJne de conformidad 
, con lo que disponga el Acuerdo de CTM y Tarifas 2020, bajo el entendido que las mismas 
se deberán calcular con base en una metodología orientada a costos y que se ajuste a 
lo:3 principios constitucional~~ de c~petencia y libre concurrencia. 

Consideraciones del Instituto 
) 

1 

Para la determinación de las tarifas de interconexión, en las redes públicas de 
I 

telecomunicaciones de Telcel y Dialoga, se debe considerar que la propia LFTR 
establece el marco normatiy':) y regulatorio aplicable para la fijación de las tarifas de 
interconexión. 

I 
A tal efecto;,,el artículo 131 de la LFTR dispone lo siguiente: 

\ / 

"Articulo 131 (. .. ) 

(. .. ) 

b) Paro el tráfico que termine en Jo r~d de los demás concesionarios, la tarifa de interconexión 
será negociada libremente. 

1

1 

El Instituto téÍolverá cualquier dispuJ_a respecto de las tarifas, términos y/o-yondiciones de los 
convenios de interconexión a que se refiere el inciso b) de este artíc

1
ulo, con base en la 

metodología de costos que determine, tomando en cuenta las asimetrías naturales de las 
redes a ser interconectadas. la participación de mercado o cualquier otro factor, fijando las 
tarifas, términos y/o condiciOA$S en consecuencia. 

\ / 
/ 

Las tarifas que determine el Instituto con base en dicha metodología deberán ser 
transparentes, razonables y, en su caso, asimétricas, considerando la participación de 
mercado, los horarios de congestionamiento de red, el volumen de tr!!fico u otras qf.!e 
determine el Instituto. \ 

/ "~ 
Las tarifas deberán ser lo suficientemente desagregadas para que el concesionario que se 

,~interconecte no necesite pagar por componentes o recursos de la red que no se requieran/ 
para que el servicio sea suministrado. 

"'' 
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En estricto cumplimiento al artículo citado, el Instituto publicó en el DOF el 18 de 
__,/ 

diciembre de 2014, la Metodología de Costos, misma que establece los principios 
básicos que se\,constituyen en reglas de carácter general a las cuales se deberá sujetar 

la autoridad reguladora al momento de elaborar los modelos de costos que calculen las 

tarifas de intercoA@xión. 1 

En"'este orden de ideas, el artículo 137 de la LFTR señala a la letra lo sigu¡ente: 

''Artículo 137. El Instituto publicará en el Diaria Oficial de la Federación, en el último trimestre del 

año las condiciones técnic6s mínimas y las tarifas q1:1e hayan \esultado de las metodologías de 

costos emitidos por el Instituto, mismos que estarán vigentes en el año calendario inmediato 
' -

siguiente." 
/ 

En apego a la Metodología de Costos y en cumplimiento a lo establecido en el artículo 
137 de la LFTR, el Instituto publjcó en el DOF el 04 de noviembre de 2019, el Acuerdo de 

CTM y Tarifas 2020, el cual contiene las tarifas para los Servicibs de ln~rconexión que han 

resultado de la Metodología de Costos, y que el lnstifuto util~ará para resolver los 
desacuerdos de interconexión en materia de,tarifas aplicables del l de enero al 31 de 

diciembre del 2020. 
1 

Cabe mencionar que dichos modelos de costos se derivan de la aplicación de una 

disposición administrativa de carácter general como lo es la Metodología de Costos, y 

el pmcedimiento llevado a cabo para su-construcción ha sido debidamente descrito en 

el Acuerdo de CTM y Tarifas 2020. 

En consecuencia, las tarifas de interconexión, objeto del presente procedimiento, así - -

como la tasación de las llamadas han sido debidamente publicitadas por la autoridad 
en el Acuerdo citado, mismo que al ser de conocimiento público hace innecesario su 

r~producción en el cuerpo de la presente resolución. 

En tal virtud, la tarifa de interconexión que Telcel deberá pagar a Dialoga por servicios 

de terminación del Servicio Local en usuarios fijos, será la sigufente: 
1 

a) Del 1 de enero al 31 de_diciembre de 2020, será de $0.003721 pesos M.N. por minuto 
de interconexión. / 

) / ) 

Respecto a la tarifa que Dialoga deberá pagar a Telcel por servicios de t~rminación del 
~ Servicio Local en usuarios móviles bajo la mddalidad ''El que llama paga", es necesario 

p~ec~ar que dicha tarifa ha sido determinada en el Acuerdo de CTM y Tarifas 2020. 
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Por lo quel dado que la tarifa aplicable a la terminación de tráfico en la red de Telcel 
constituye una regulación asimétrica que no puede ser determinada por virtud de la 

~, / 

preseJlte Resoluciónl se reitera que la tarifa por servicios de terminación del Servicio Local 
en usuarios móviles que ha resultado de la m~todología para el cálculo de los costos de 

/ 

ihterconexión y que será aplicable a Telcel del l de enero al 31 de diciembre de 20201 
es la determinada por el Instituto en el Acuerdo de CTM y Tarifas 2020. 

1 

\ 
Es así quel a efecto de otorgar certeza a las¡ partes sobre las tarifas aplicables e{) el 
intercambio de tráfico con la red de Telcell se reproduce en la presente Resolución la 
tarifa aplicable por terminación de tráfico en la red de Telcel determinada por el Instituto 
en el Acuerdo de CTM y T aritos 2020. 

. ( 

En este sentldol la tarifa quJ Dialoga deberá pagar a Telcel por servicios de terminación 
del Servicio Local en usuarios móviles bajo la modalidad "El que llama paga 11 será la 

/ 
siguiente: ~ 

b) Del l de enero al 31 de diciembre de 2020, será de$0.025771 pesos M.N. por 
minuto de interconexión. 

El cálculo de las contraprestaciones determinadas en el inciso a) y b) se realLzará/con 
base en la duración real de las llamadasl sin redov1dear al mlnutol debiendo para tal 
efecto sumar la duración de todas las llamadas completadas en~el periodo de 
facturación_ correspondlentel mpdidas en segundosl y ¡multiplicar los minutos ~ 
equivalentes a dicha sumal por la tarifa correspondiente. 

( 

Aslmismol las tarifas anteriores ya Incluyen el costo correspo()diente a los puertos 
necesarios para la Interconexión. 

/En virtud de lo anterior y 1con el fin de que lo~ términos y condiciones de interconexión 
determinados por este Instituto en la presente Resolución sean ofrecidos de manE?ra no 

~ __.,..,-- / 

discriminatoria a los demás concesionarios que lo soliciten y que requieran servicios de 
interconexlónl capacidades o funciones simllaresl el Pleno del ln&tituto estima 
conveniente poner la presente Resolución a disposición de los concesionarios. Para 
efectos de lo anterior y en términos de lo dispuesto por los artículos 129 fracción IK l 7 61 
1771 fracción XV y 178 de la LFTR la presente Resolución será inscrita en el Registro Público 
de Telecomunicaciones a cargo del propio Instituto. ~, 

\ Lo anteriorl sin perjuicio de que Telcel y Dialoga formalicen los términos y condiciones de 
. interconexión que se ordenan a través de la presrnte Resolución y a tal efecto suscriban 
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los convenios correspondientes. En tal sentidó, dichos concesionarios, conjunta o 

separadamente, deberáp inscribir el convenio de interconexión en el Re~istro Público de 

Telecomunic9ciones, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 128 y 177, 

fracción VII de la{FTR. ~ 

Ello con independencia que Telcel en su c_arácter de AEP debe cumplir con la regulación 

aplicable, incluyendo la\ obligación de ofrecer a los concesionarios que así se lo soliciten 

los términos y condiciones establecic:Jbs en el Convenio Marco de Interconexión 

aprobado mediante Acuerdo P/IFT /051119 /562. 
~ 

Con base en lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6 apartado B, 

fracción 11, 28, párrafo décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 6 fraccLones IV y VII l /5 fracción X, 17 fracción 1, 124, 125, 

128, 129, 131, 137, 17 6, 177 fracciones VII y XV, 178, 312 y 313 del la Ley Fed~ral de 

Telecoml.micaciones y Raqipdifusión; 32; 35, fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fracción I de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo; 197, 203, 21 O-A, 217 Y"'218 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles; 1, 3, 4 fracción I y 6 fracción XXXVIII del Estatuto Orgánico del 

Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto Federal de 

TelecomLnicaci~nes emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. - La tarifa de interconexioo que Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., deberá pagar 

a Dialoga Group Telecom, S.A. de C.V., por los servicios de terminación del Servicio Local 

en usuarios fijos, será la siguiente: · 

• Del l enero al 31 de diciembre de 2020, será de $0.003721 pesos M.N. por minuto 

de interconexión. \ 

~ 

La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 

interconexión. // __/ 

Las contraprestaciones se calcularán sumando la duración de todas las _..llamadas 

completadas en el período de facturación correspondiente, medidas en segundos, y 

multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, pórla tarifa correspondiente. 

SEGUNDO. - La tarifa de interconexión que Dfaloga Group Telecom, S.A. de C.V., deberá 

pagarCJ Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., por los servicios de terminación del Servicio Local 

en usuarios móviles bajo la modalidad "El que llama paga" será la siguiente: 
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• Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, será de $0.025771 "pesos M.N por minuto \ 
de interconexión. \ 

La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios parq la 
interconexión. 

Las contraprestaciones se calcularán sumando la duración de todas las llamadas 
completados en. el período de facturación correspondiente, medidas en segundos, y 
multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, po'r' la tarifa correspondiente. 

TERCERO.- Dentr9 de los diez (l O) días hábiles contados a partir del día siguiente en que 
surta efectos legales la notificación de la presente Resolución y c9n independencia de 
su obligación de cumplir con la prestación del servicio! de interconexión conforme a las 
condiciones y tarifas establecidas en la presente Resolución, Radiomóvil Btpsa, S.A. de 
C.V. y Dialoga Group Telecom, S.A. de C.V., deberán suscribir el convenio de 
interconexión de sus redes públicas de telecomunicaciones conforme a los términos y 
condiciones determinados /en los Resolutivos PRIMERO y SEGUNDO, de la presente 
Resolución. 

Celebrado el convenio correspondiente, deberán remitir conjunta o separadamente un 
ejemplar original o copia certificada del mismo a este Instituto Eederal de 
Telecomunicaciones, para efectos de su inscripción en el Registro Público de 

/ 

Telecomunicaciones, dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a su celebración, 
;de conformidad con los artículos 128, 176 y l Tl, fracción VII deJa Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. / 

CUARTO.- En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 3, fracción XV de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, en relación con los artículos 312 y 313 dé la Ley Federal 

1 

de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se hace del conocimiento de Radiomóvil Dipsa, 
S.A. de C.V. y Dialoga Group Telecom, S.A. _ de C.V., que la presente R~~olución 
constituye un acto administratiyo definitivo y por lo tanto, procede ante los Juzgmdos de 
Distrito Especializados en Materia de CGJ:Qpetencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción territorial en 
toda IQ RepúbliQ9, podrán interponer el juicio de amparo indirecto dentro del plazo de 
quince (15) días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquél en el que surta 
efectos la notificación de la presente Resolución, en términos deh;irtículo 17 de la Ley de 
Amparo, Reglamentaria de los /artículos l 03 y l 07 de la Constitución Política de los 

~ 

Estados Unidos Mexicanos. 

1 

\ 
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QÜINT(}; - Notiñquese personalmente a los representantes legales de Radiomóvil Dipsa, 
S.A. de C.V. y Dialoga Group Telecom, S.A. de C.V., el contenido de la present@ 
Resolución, en términos de lo establecido en el 'artículo 129 fracción VIII de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Mario ermón Fromow Rangel 
Comisionado 

Javle Mojlca 
Comisionado 

Sóstenes íaz Gonzólez 
Comisionado 

/ 

swaldo Contreras Saldívar 
isionado Presidente 

Adolfo,Cuevas Teja 
Comisionado 

Arturo Robles Rovalo 
Comisionado 

" La presente Resolución fue-C:Íprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXXI Sesión Ordinaria celebrada el 27 de noviembre de 2019, 
por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Javier Juárez Mo]lca, 
Muro Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro Camocho Costlllo; con fundamen~en los artículos 28, párrafos ~éclmo quinto, sexto y vigésimo, 
fracción I de la Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 

. 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/271119/787. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja previendo su ausencia Justificada a lo Sesión, emitió su vofo razonado por escrito, en términos de los artículos 45, tercer párrafo 
de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8, segundo párrafo del Estatuto Orgánico del ln~tituto Federal de Telecomunicaciones. 

El Comlsl9nodo Arturo Robles Rovolo asistió, participó y emitió su voto razonado en la Sesión, mediante comunicación electrónico a distancio, en términos de 
artículos 45, cuarto párrafo de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8, tercer párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal 
Telecomunicaciones. 
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